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Serán suscrltores forzosos i la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.} 

Se declara testo oficial, y auténtico el de la« 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serár» obligatorias eo su cumplimiento.-̂  
iSí^perior Decreto de 20 d i Febrero de i 8 6 i . ) 

i r 

• GOBIERNO MILITAR. 
Ljfláe la,P1(izP-' para el dia i 3 de Octubre de 1893. 

031 rada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
erComandautf) de Artillería, D. Manuel Be* 

-Imaginaria, otro de id . , D. Caros Caries.— 
til v provisiones, Artillería, 2.o Capitán.—Reco-
iento de zacate y vigilancia montada, Artillería, 
jo de enfermos, Artillería.—Música en la Lunet", 

¿rdea do S. E.—El Teniente Coronel, Sargen'o 
José García Cog-eces. 
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líTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Sección de Impiiestos IndArectos. 
Negociado Í,o 

el dia 16 de Novieaibre próximo k las dit/. de-
Jñaia se celebrará en esta Intendencia general 
ftíciend;?, co i berio público, para la adquisición 

V,!J- ]} liaros para el-impuesto urbano, en el próximo 
Ip de !89't, con sugecióji al p'lego de coadici-oüea 
alará d i rnaaifiesto ea la Sección de Impuestos 

ios de-eota misma Intendencia, bajo el tipo gde 
|iV18, en progresión descendente*, 

jiqua se anuncia para el conocimiento de los que 
leen interesarse en este servicio, 
(inik'^dü Octubre do 1893.—J. Jimeno Ag-ius. i 
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Negocisdo 2.° 
arar distiendo en los Almacenes genera'es de eectos 
usí Arados varios paquet s de se!los de Telégrafos de 

p anteriores, taladrados ó inutilizados con el 
H: Í)re de la Administración general de Comunicacio-

como impoite de los telegramas espedidos al 
P0! 6 3 í o t - n - i s n e i a gane;al viene en disponer 

ri3£ata en c incierto público de cuarenta paqnetes de 
Lí ce 1 s al precio de veinticinco posos en pro-
í jióa ascendente, teniendo aquel lugar el dia diez 

i 
I 
la i:: 

'í ̂ te del presen lo moa á Jas" diez eu punto de su 
'dei f!'1? ea V̂ 54 íüten 'encia g- no ral donde los intere-

-' liébaráa pr-seotar sus instancias eslendidas en 
F ael sei.'o 10.• y en pliego cerrado. 
Mnese auuncia al púb ico para su conocimiento. 

P^a.S do Octubre do 1893.—Jimeno. 

Negoclfdo 3 o—AnQoa. 
jpr:i: .;'̂ Xi?mo. SP. intendente general de Hacienda por 

no ue fecha 19 del corriente ha tenido á bien 
^oer qao el dia 28 de Octubre próximo venidero 

'".eu punto de su mañana se celebre aUeest 

i ¡|L IrefliY0 Y en la Subalteroa de Oalamianes, 
va ' 

1 público y simnlíáaeo para contratar por un 
Ko'g J s,eryicio de arriendo de los fumaderos de 

lW>}JÍtte p''sos ,y wintiswte céntimos (pfs. 357l27) 
a^Uciíf-J^ ÜU'-,a provine!- bajo el íipo de trescientos 
. t ü '^;l stelc P-SOS y veintisiete céniimcs (pfs. 3o7'?7) 

¡eg0|res,^n ascendente y con e tora sujeción al 
âo>co.ndaciones que se encuentra de manifiesto 

ttos o0CIâ 0 3.0 de la Sección de Impuestos i n -

^!>!!;??0í!ÍcionPS ñ0 presentar?n en pliegos cerrados 
hp"1^,611 PHPel tlel seilo en el despacho 
¿ ^ " ^ d e n t e : -1 
• " 8» M de Seti mbre de 1893.—C. Peñaranda. 

Negociado 3 o-Edific'os. 
El dia 15 de Noviembre próximo venidero k las diez 

en punto de su mañana, so subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de está 'Capital que se consti
tuirá eu el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana la venta de la laucha de vapor «Adela» 
y sus enseres, procedentes de la Dirección de Sanidad 
de este puerto, bajo e l tipo en progresión ascenden'e 
de pfs. 737'35 y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 243 correspondiente al dia 31 de Agosto del 
año último de 1892. 

La hora para la subasta de qne se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públi os. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—P. O.—El Sobin-
tendent^, C. Peñaranda. 1 

E l dia 16 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esfa Capita1, que so consti
tuirá en el Salón de actos públicos Uamado^ antigua 
Aduada, la venta del solar, fábrica y materiales del 
edificio derruido que fué casa Administrac ón de Ha-
cifuda pública de Pásig, bajo el tipo en progresión f.'s-
cendente de pfs. 2173*41 y con entera fujeción fil 
plieg'o de condiciones publicado en !a 6 t e ^ de esta 
Capital núm. 129 correspondiente dia 11 de Máyo 
de 1886 

La hora para ja euba ta da-qno se trata se regirá 
por la que marque t i reloj que existe en el Sa'on 
de actrs públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1393—P. O — E l Subin
tendente, O. Peñaranda. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . G UDAD DE MANILA. 

En virtud de acuerdo del Sr. Corregidor Vice-Pre-
fúdente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
ha señalado el dia 16 del actual á las diez de su ma
ñana, para contratar en concierto público el arriendo 
de dos siiperBcieá de terreno en la plaza del Padre 
Moraga del arrabal de Binando de la pertenencia de 
les propios de dicha Corporación para erap'azar en 
ellas dos kioscos de madera con destino á indusírias 
pera itidas bajo el tipo en progresión ascendí-ute de 
diez pesos mensuales ó. sea do ciento veinte peso^ 
anuales cada un«. Ei ¡uto del remate se verificará 
ante dicliA autoridad en su despacho fituado en las 
Casas Cons'storiaks. hallándcso de manifestó en e ta 
Secretaría para conocí miento de los interesados los 
do"uraentos que han de regir en la contrata. 

Las proposiciones se arreglarán éxí-ctanieute al mo
delo adjunto y te pr-seotarán en pliegos cerrados, á 
los cuah s se acompañará ppr separado la carta de pago 
do depósito provisional por valor deciento veinte pesos 
constituidos en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
gen;ral de Haciendp. Serán nulas Us prorosiciones 
que falten á estes requisitos y aquePas cuyo importe 
sea menor al tipo Sí ñalado. 

MODEÍO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de con célula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Exccoo. Ayuntamiento en la Gaceta ofi
cial, t'el dia (rqní la fecha) pira contratar 
en concierto público el arriendo de dos snp rficies do 
terreno en la plaza del Fadre Moraga del arrabal de 
Binondo de la jeitenencia de los propios de dicha 
Corporación para emplazar en ellas dos kioscos de 
madera con destino á industrias permitidas y enterado 
también de las obligaciones que han de regir en la 

contrata, so comprome'e á tomar á su cargo el c i
tado arriendo por la cantidad mensual de 
(aquí el importe en letra y guarismo. 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición llevará este rótulo: «Pro

posición para contratar el arriendo de des supe.fiñcs 
de terreno en la plaza del Padre Moraga del^arrabal 
de Binondo. 1 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—Bernardino Marzano. 

En viKud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, en decreto fecha de hoy, se ha se
ñalado el dia 3 de Noviembre próximo venidero á 
las diez de su mañana, para contratar en pública 
subasta la obra de construcción de los tratros y ram
pas del puente (¡e Binondo, cuya obra importa según 
presupuesto de contrata f probado por el Escmo. Sr. 
Gobernador General de estas Islss, en 30 de Sep
tiembre próximo pasado, la cantidad de diez mil 
doscientos eetenta y seis pesos noventa céntimo?. 

El acto de la subasta tendrá lugar anle el Excmo. 
Ayuníamierto de esta Ciudad en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales hallándose de manifieeto en 
eata Secretaría para conocimiento del público, los docu
mentes que han de regir en ;a contrata. Las pro
posiciones desc'ndente serán en progresión del tipo 
arriba indicado y se arreglaran exactamente al mo
do o adjunto, presentándose las mismas en piieges 
cerrados extendidas en el pspel del sello correspon
diente, a las que se acompañará la cédula -personal 
del proponente y una caita de pag'o de depósito pro
visional, por valor de dosciectos cinco pesos cincuenta 
y tres céntimos que se ingresarán en la Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda pública. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cua'quiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto aprobado. A l principiar el acto de la 
subasta, se leerá la instrucción vigente en la materia 
y en caso do p rocederé á una licitación verbal por 
empato, la mín.ima pnja admisib'e será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

- D o n N . " • . . . N . . . . , vecino de . . 
coa cédula pesonai que exhibe, enlrrado del anun-

. ció publicado por la Secretavfa del Excmo. Ayunta
miento de ésta Ciuiad en la Gaceta de Manila del"dia... 
(aquí Ja fecha) para contratar en pública subasta la 
obra de construcción de los tramos y rampas del 
puente de Binondo, y de los demás requisitos y obl '• 
gacion s que han de regir en la contrata de dicha 
obra, se compromete á realizaiáa por su cuenta por 
la cantidad de (aquí el importe en 'otra y número). 

Fecha y firma d t l proponente. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: ( Pro

posición par?!, contratar las obras de los t.-amos y 
rampas del puente de Binondo.» 1 

Manila, 3 de Octubre de 1893.—Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad en decreto fecha de hoy., se - ha se
ñalado el dia 3 de Noviembre próximo venidero k las 
diez de su mañana para contrataí" en pública stbisia 
;a obra de construcción de ios tramos y rampas del 
puen+e de Meisic en Binoi do, <juya obra importa s -
g'ún presupuesto de contrata aprobado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador General de estas Islas en 
30 de Septiembre próximo pása lo , la cantidad de vein
ticuatro mil seiscientos veintidós pesos cincuenta cén' 
timos. 

E l acto de la subasta tendrá lug t r ante el Exce« 
lentísimo Ayuntamiento do esta Ciudad en la Sala Ca
pitular de las Casas Coasistoriales, bailándose de ma
nifiesto en esta Secretaría para conocimiento dei pú-
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blico, los documentos qua han de reiíir en la contrata. 
Las proposiciones serau en progresión desceodeate del 
tipo arriba indicado y se arreglarán exictamente al mo
delo adjunto, presentándose las mismas en pliego ce
rrado extendida^ en el papel del sello cirrespondiente 
á las que se acompiñará la cédula personal del pro-
ponenle y una carta de pago de depósito provisio
nal per valor de cuatrocientos noventa y dos pesos 
cuarenta y cinco cealimos que se ingresarán en la 
Ca:í4 do Depósitos do la Tesorería general de Hacienda 
pública. Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de esto? requisitos y aquellas cuyo importe 
excoda del presupuesto aprobado. A l principiar el acto 
de la snbasta, se leerá la instrucción vigonte en la 
materia y on caso de procelerse á una^ licitación 
v rbal por empate la mínima puja admisible será la 
de cinco pesos. 

MODELO DE rROPOSICION 
D. N . N . vecino de con cédula personal 

que se exhibe, enterado del anuncio pub.icado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la Gacela de Manila del dia....(aquí la fechi) para con
tratar en pública subasta la obra de construcción de 
los tramos y rampas del puente de Meisic en Bi-
nondo, y de loa demks requisitos y obbgaciooes que 
han de regir en ia contrata de dicha obra, se com
promete á realizarla por su cuenta, por la canillad 
de (aquí el importe en letra y número.) 

Fecha y firma del proponente. 
E}| sobra de la proposición teadrá este rótulo: «Pro

posición para contratar las obras de ios tr-imos y 
rampas del puente de Meisic* 1 

Manila, 3 de Octubrede 1893. —B3rnar . j¡no Marzaao. 

INSPEOOION GENKKAL DE MONTES. 
DBNUNCÍA.3 DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de la Unión. Pueblo Negailian. 

Don Graciano Aguinaldo y R.'sureccióa en repre
sentación de su hija Adela, solicita la adquisición de uo 
terreno enclavado en los sitio? «PaliU y Disdis, -» que 
linda; al Norte, con terrenos incultos del Eátado; 'en-

- clavados en la falda del monte Riles; al Este, con otro 
también incultos del Estado en la falda del mont* Sa-
l i b ; al Sur, y Oíste, con otro también incu'tos de 
los sitios de Palili y Disdis, entre estos lím'tes, se 
comprende la superficie apr, xiraáda de ciento veinti-
ciaco hectáreas, según manifiesta el interesado en su 
instancia y dista del pueblo ocho kilóm s. 

Lo que en cumplimiento de! art. 4.o del Reg-lÁxert 
para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889 
EC .anuncia ai público á fin de que en el término de 
sesenta dias, ¿ con ar desde la fecha de la publi ' 
cacióa de este anu: ció, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, d-tberín dirigirle á ia 
Direcciói general de Administración Civil; al Jr'fe de 
la provincia ó al Gobernadorciilo del pu-dV.o en que 
radiqu? el terreno, y de ellas, so entregará siempte 
al reclamante el correspondi-jiito resguardo. 

Manila, 28 de Setiembre do 1893.—m Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provin-ia de Tarlac. Pueblo Victoria, 

Don Lázaro Landinguin solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio «Maluid,» que linda 
al Norte y Este, con terrenos de Cirilo Pangalangvn; 
al Sur, con otros de Justo Tafiddp, y al Oeste, con 
el sitio Bangio, entre los cuales se comprende la 
superficie aproximada de doce quiñones, según ma
nifiesta el interesado en su inst-meia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889., se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias á contar desde la fecha de la publi-
cardón de este anuncio, puedan presentars3 reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civi!, al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 
• Manila, 29 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge

neral interino, Guillerna. 

Don Victorio Tacusalme solicita la adquisición do 
uo terreno enclavado en los sitios de Niblatom, Pu-
tat-putat y Dangla, que linda al Norte, con los terrenos 
sembrados de cañ^ por Cirilo Pagaíangan, con las se
menteras d3 Francisco Hernández, y otras del sitio 
Calamcán; al Es'e, con las sementeras de Cipriano 
Ba'ot; al Sur, con las de Ciríaco Gansore, Bernarda 
Tañado y López Toñedo; y al Oe¿te, con las semen
teras de Justo Tañado y con los baldíos denunciados; 
entre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de noventa quiñones, según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Regla
mento parala ventas de terrenos de 26 de Enero de 1689, 

se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fe ha de la pub icación 
de esta anuncio puedan presentarse reclamaciones con
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
general de Administración Civil, al Jefe de la pro
vincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que radique 
el terreno, y de ellas se entregará siempre al recla
mante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge-
geral interino, Guil erna. 

Prov.* da la Isa.* de Luzon. Pb.0 de Cabagan nuevo. 

Doña Catalina Siccuan, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Binco,» que linda 
al N , , con terrenos de Fructuoso Palogau; al Este, 
con e: rio Cagayan; al Sur, estera Calm uan y Ca-
raayang; y ai Oeste, PUmayang; entre los cuales 
se comprende la superficie aproxtmida de un millón 
ciento setenta y seis mil brazas cuadradas, según 
manifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la ventas de terrenos d8.26 de Enero de;1889, se 
anuncia a' público, á fin de qua en el término de 
sesenta dias á contar desde' la feeha da la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones coitra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Admin stracióa Civil, al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al rpc.'amaute el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—SI Inspector 
general interino, Guillert a 

Don Ffaiicis:o Siccuan, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio de Canzan, qne linda 
al Norte, coa terrenos da Francisco Talaue; al Este, 
con un canrno que le separa de terrenos de Pedro y 
Anr^tasia Talaue; ai Sur, otros de PÍO Layugan; y 
al Oeste, con el rio grande de Gag'ayan; entre lo-
cuales se comprende la sup rScie aproximad^ de cuas 
trocientas brazas cuadradas, según manifiesta el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Re|la 
mentó para la ventas de.terrenos de 2B de Enero' de 
1889, so anuncia al püb'ico á fin de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde la fecha, de la 
publicación de este anuncio/- puedan presentarle re
clamación s contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general- de Administración Civil , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el términó y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Provincia de Zúmbales. Pueblo de Subic. 

Don José Custodio solicita la adquisición de un 
terreno énc1avado en el sitio de tNaocsol», que linda 
al Norte, Este y Oes!e, con los montes del Estado; 
y al Sur, con eütos y terrenos de Guillermo Perio, en
tre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de tres quiñones, según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla» 
menk para la venta}' de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público, á fin de que en el 
término de sesenta dias, á contar desdo la fecha da 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirs i 
á !a Dirección gene al de Administración Civil, al Jefe 
de la provincia ó al Gob rnadorcillo del purblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregara siemjre 
d reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 5 de Octubre de 1893 —El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de O'Donnell. 

Don Eugenio Aquioo y Rivera, solicita la adquisi • 
ción de un terreno en el sitio «Maj uajayuma,>. que 
linda: al Norte, con terronoa del Estado; al Este, ios 
de Antonio Austria; al Sur, estos de Antonio Austria 
y otros de Telesforo Yamson; y al Oeste, el barrio 
de . Sta. Teresi; entre los cuale? se comprende la su
perficie aproximada de cinco quiñones, según mani
fiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Re
glamento para véalas de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público á fin de que en el termino 
de sesenta dias, á contar desde la fecha de la publi
cación, de este anuncio, puedan presentarse reclama-
cioi es 'contra la venta; éstas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil , al Jefe 
de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en 

que radique el terreno, y de ellas se entn 
pre al reclamante el correspondiente resgiill 

Manila, 6 de Oc ubre de 1893.—El IQ 1 
neral interino, Guillerna. 

Don Isabelo Ramos Manalo, solicita la adq^. 
un terreno enclavado en el sitio de «Mala pHita 

¡580-1 quijan,» que linda al Norte, con terrenos ue 
al Este, con los de C'atalino Miranda; al SUl, 1 p 
con otros del Estado; entre los cua es sa J \ % 
la superficie aproximada de treinta quiñouJ^ 
manifiesta el interesado en su instancia. 5,1 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del ^ 
para la ventas de terrenos de 26 da Enero ^ 
se anuncia al público á fin de que en el té/' 
sesenta d;as á contar desde la fecha de la í 
ción de este anuncio, puedan presentarse i , 
cienes contra la venta; estas, deberán dirig-jj. 
Dirección general de Administración Civi l ,0^ 
\ \ provincia ó al Goberntídorcillo del pueblo J<té 
radique el terreno y de ellas S3 entregará sien P8r 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 6 de Octubre de 1893,—El Inep^, o e 
neral interino, Guillerna. 

Doña Gabina Yamson y Austria solicita la|fcp!!l 
sic ón de un terreno enclavado en el sitio «; ' 
que l in ia al Norte, con terreno del Estado; al is 
el rio Caliuajin; al Sur, el m nte Añilo; y a[ s 
terrenos de Catalino Miranda; entre los cualesSi 
prende la superficie aproximada de dos quif¿; 
gun manifiesta el interesado en su instancia, inl 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del \ ^ 
mentó para la venta de terrenos de 2o d'Ene íS 
1889, se anucciá al público á fin de que-
término de sesenta dias, á contar Jasde la fect o2lK 
la publicación de este anuncio, pu vían uresej â,J 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán di; -: l; 
k la Dirección general de Administradóa Ciij 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorciilo del • :,x 
en que radique el terreno, y de ellas se e;.-. I ; 
siempre al reclamante el correspondieme lesguaplj]] 

Manila, 6 da Octubre de 1893.—VÁ Inspectoil¿aof 
neral interino, Guillerna, 

Don Quirino Miranda y Austria solicita la ú\ 
ción de un terreno enclavado en el s tio de «í| 
eul,s» que linda: al Norle, con el rio Jaluyjuv;all 
terrenos de Gabina Yamson; al Sur, otros del 
lino Miranda; y al Oeste, el estero Naculcul; eulr ¡ 
cuales se comprende la superficie aproximada 
veinte quiñones, según manifiesta el interés 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla 
para hi venta de terrenos de 26 do Enero de 18 
anuncia al público á fia de quí en el término 
senta dias, acontar desde la fecha de la public 
do este anuncio, puedan presentarse reclaraaci 
contra la venta; estas, deberán dirigirse á iaDi 
ción general de Administración Civil, al Jefe 
provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en 
radique el terreno, y de ellas se entregará siei 
al reclamante el corresp mdiente resguardo. 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—El Inspector 
interino, Guillerna. 
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Distrito de Negros Occidental. Pueblo Maaj] 
Dii 

Provinc;a de llocos Sur. Pueblo deCaoi 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición ^ 
partidas de terrenos que radican en el sitio d6' 
lingaoan,» cuyos límites son: La 1.a al Norlei 
y Sur, con el monte; y al Oeste, con la 1 
los herederos de Maximiano Madarang. Y Ia ^ 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; 3l 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; ' 

Doña Genoveva Elma y Elman solicita la 
sición de dos partidas de terrenos que radicaa 
los sitios «Ayonit y Visaya,» cuyos límites son; 
1. a al Norte, monte Cansilay; al Este, moatf [ 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oe.-t̂  ^ ^ 
Tampa. Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa; ali fi 
eltio Baslay; al Sur, el sitio SumprinUon; y alOj 
monte Antilanga; comprendiendo entre dichos 1 ^ ^ 
una superficie aproximada de diez y echo cavase -„. 
2. a partida ó ignorándose la ocupada por la Ul ia, 
tida por no consignarlo el interesado en su i n ^ dej 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del H* i 
mentó para vent üs de terrenos de 26 de Enero de i' 
se anuncia al público para los efectos que en el ^ SRQ 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—Ellnspector 
ral interino, Guillerna. 

- .1 

las de Faustino Ramos y Narciso Liquete; y 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanos; 
diendo entre dichos límites una superficie aPr.l?intí] 
de una hectárea ochenta y siete áreas y sete 
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¿reas la l-a partida y la 2.a dos hectáreas 
^ cUatro áreas y noveata y cinco cintiáreaa, 
1 tesa el interesado en su instancia. 
eS' en cumplimiento al art. 4 . ' del Rag-lamento 
lfle s de terrenos de 26 dj Enero de 1889, se 

^ loúbüco para los efectos que en el mismo se 

r ' -2 l üe Aoosf'0 d0 1893.—El Inspector genera, 
füuilierna. 

< * 
GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

é Iltmo. Sr. Director general, por 
|Ve5ta fecha, I n tenido á "bien disponer que el 

" áe 0-tubre próximo venidero á las diez de 
l ' . ^ se celebro ante la Junta de Almonedas 
11 pi'rección general, y la subalterna de la pro-
de Zamboangji. 9.* subasta pública y simul-

,a arrendar por un trienio, el arbitrio de ca
corros y caballos de aquella provincia, bajo 

;'S'en progresión ascendente de doscientos cin-
v dos pesos veinte céntimos (pfs. 252*20) anua-

entera sujeción al pliego de condiciones pu-
en la Gaceta de esta Capital núm. 74 de 15 

l̂ o ¿el año próximo pisado. 

| E : : 
J 

reseai 

subasta tendíá lugar en el salón de actos 
del expresado Centro directivo, sito en la 

JL 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
¿e Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
janana del citado dia. Los que deséen optar 
subasta podrán presentar sus proposiciones ex-
lu (IQ papel del sello 10.* acompañando por se-

K precisamente el documento de garantía co
ciente. 

126 de Septiembre de 1893.—El Jefe déla Sec-
í Gobernación, José Pereyra. 1 

din 
| 

Jtocmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
^ 4 (le esta fecha, ha tenido á bien disponer que 

27 de Octubre próximo venidero á las diez de 
•M'Sñaüa, ee celebre ante la Junta de Almonedas 

[a Dirección general y en ' l a -«ubalterna de la 
hria de ls'a ¿e Negros Oriental, 2.a subasta pú • 

y siínnltánea para arrendar por un trienio el 
Ni sto (le carruajes, carros y caballos dé la !sla 

jiijor de aquella provincia, bajo el tipo en pro-
^•iascendente de cincuenta y un pasos (pfs. Sl'OO) 

L y coa entera sujeción al pliego de condi-
iadalpub icado en l a QaceH de esta Capital-núm. 525 

'eide Junio del presente año. 
jin abasta tendrá lugar en el salón de actos 

áel espresado Centro directivo, sito en la 
11 de la ca le del Arzobispo, esquina á la 
I Moñones (hitramuros), á las diez en 
lá mañana del citado dia. Los que deséen optar 

icfüb'dsta podrán presentar sus proposiciones ex • 
lis en papel del sello 10.° acompañando por 

precisamente el documento de garantía 
eo pondiente. 

sien ila. 28 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
h Gobernación, José Pereyra. 1 

— i 
«cnio. é litrao. Sr. Director general, por acuerdo 
1 fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
Uctubre próximo venidero á las diez de su ma« 
^ celebre ante la Junta de Almonedas de 
areícióa general y la subalterna de la provin-
B'M, 2.a subasta púb ica y simultánea para 
r por im trienio el impuesto de carruajes, 
\ caballos de los pueblos de aquella provin-

^cepcióu de la Isla de Siquijor, bajo el tipo 
psióa ascendente de cuatrocientos veintiún 
i p n t a céntimos (pfs. 421'50) anuales, y con 
f sujeción al pliego de condiciones publicado 
«wcete de esta Capital núm. 524 de 9 de Junio 
^ t e año. • 

-taL¡Í' (Je'Û aS'ia tenc'11'̂  'uoar en ê  salón de actos pú-
I exp:esado Centro directivo, sito en la casa 

,. jj'6 la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
i$ J^Í.:8 (^trarnuros), á las d'ez en punto de la 

^•citado dia. Los que deséen o p t a r á la su-
|J'11 presentar sus proposiciones extendidas en 

l í o V I 8ComPaDando precisamente por 
i (iü 9Jocumeuto de garantía correspondiente. 

* ^ieo i ^ P ^ m b r e de 1893.—El Jefe de la 
Gobernación, José Pereyra. 1 

licao 
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le ^ ifs^" éJ^mo. Sr. Director general, por acuerdo 
jtej *iibre ' ^ . tenido á bien disponer que el dia 17 
iflCí̂  pcelph veai|iero á l»3 diez de su ma* 

2.» ^JQ , ^ 1 6 la Junta de Almonedas de esta 
1 ? ?ra' y en Ja subalterna de la provincia 

( ' k a n ^ jtr*en*0 ê  imPuesto de carruajes,'ca-
x »t§ ^ ê aquella provincia con la rebaja de 

subasta pública y simultánea, para 

l i i f j o t ^^1 tipo anterior ó sea de cuatrocientos 
W u ' 6etenta y seis céntimos (pfs. é l S ^ B ) 

eiitera sujeción al pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35 de 
4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el palón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando por sepa
rado precisamente el documento de garantía correa, 
pondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Exítoo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de .Almonedas de e.̂ ta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de la Costa Occidental de Isla de Negros, 7.a su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el impuesto de carruajes, carros y caballos de 
aquella provincia con la rebaja de un 5 p § del 
tipo anterior ó eea de dos mi l doscientos cuarenta 
pesos, un céntimo (pfs. 2240'01) anua'es, y con en 
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial de esta Capital núm. 251 de 9 de Se
tiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, á las diez en 
punto de su mañana, sito en la casa núm, 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(intramuros), del citado dia. Los. que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel dei sello 10.°, acompañando por 
separado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Octubre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la .Turta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de la Costa Oriental de Isla de Negros, 
6.a subasta pábliea y simultánea para arréndar por 
un trienio el impuesto de carruajes, carros y caba
llos de aqueja provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil setecientos ochenta y siete pesos, 
noventa céntimos (pfs. 1787'90) anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 20 de 20 de Enero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle ' del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia; Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y la subalterna de la provincia de Z im-
boanga, 5.a subasta púbiiea y simultánea, para arren
dar por un trienio el servicio el arbitrio de las tierras 
comunales situadas en Balihuasan de aquella provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de doscientos 
noventa y tres pesos, cincuenta y cinco céntimos (pfs. 
293'55) durante el trienio y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
numero 148 de 28 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de'; expresado Centro directivo, s;to en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citadodia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y la subalterna de 
la nrovincia de Isla de Negros (Oriental;) 6 / su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el arbitrio del sellu y resello de pesas y me
didas de aqu-'lla provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos tres pesos veinticinco cén

timos (pfs. 203*25) anua'es, y con entera sujeción 
al pliego de c:ndiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 17 de 19 de Enero del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las di z en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 26 de S ptiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Limo. Sr, Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á Jas diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y la subalterna de la pro
vincia de Isla ds Negros Oriental, 2.a subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el arbitrio 
del sello y resello de pesas y mediJas de la Isla 
de Siquijor de aquella provincia, bajo el tipo en pro 
gresióo ascendente de treinta y tres pesos, noventa y 
tres céntimos, siete octavos (pfs. 33'93 7,) anuales, 
con extricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en ia Gaceta de esta Capital núm. 524 de 9 de 
Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado G ntro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Septiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 33 de la-
Instrucción para el cobro de las contribuciones di 
rectas y procedimientos contra deudores á la Ha
cienda pública, aprobada por Real órden núm- 892 
de 25 de Octubre de 1887, he dispuesto para el 
lunes 30 del actual se saque á subasta una casa 
de materiales ligeros situada en la calle Real del 
pueblo de Caloocan y embargada por el comisionado 
de apremio D. José Soler por la cantidad de veinte 
pesos valor de su justiprecio. 

E l remate tendrá lugar en el Tribunal de dicho 
pueblo á las diez de su mañana del dia mencionado. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Torre. 1 

JUNTA INSPECTORA Y ADMINISTRADORA 
DEL HOSPITAL DE S. JOSE DE C A V I T E . 

Hallándose vacante la plaza de Médico Director del 
Hospital Civi l de S. José del Puerto de Cavite, do
tada con la gratificación de pfs. 25 mensuales, sr 
anuncia al publico, para que los Sres. Médicos, tanto 
de Ejército como civiles con, residencia en esto Puerto 
que deséen obtenerla, presenten sus instancias acom 
pañadas de documentos justificativos de varios servi-
sios en la Sindicatura del referido Hospital dentro 
del término de 30 dias á contar desde ia fecha de 
este anuncio. 

Puerto de Cavite 9 de Octubre do 1893.—El Pre» 
sidente, Fr. Francisco Castillo. i 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DS LA JUNTA 

DR ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene 

ral del Apostadero se anuncia al público que el 27 
del actual á las 11 de su mañana se sacará á públ ic 
licitación por 2 a vez con motivo de haber resultado 
desierta la i Va, la venta del hierro viejo que sin apli
cación existe en la 1.a Subdivisión del Almacén ge 
neral de este Arsenal con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila nú 
mero 620 de 13 de Septiembre próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en est^ Establecimientc 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaración?;, 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones u 
cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente acompañadas del docure nto de depósito 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos no seráL 
admisibles; ad vertiéndose que en el sobre de los pliego -
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposi-
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ción con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 4 de Octubre de 1893.—Enrique López Perea. 

SECRETARIA. DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA CIUDAD DE ILOILO. 

El remate de las subastas anunciado para el dia 
15 del actual para contratar por un trienio el arriendo 

del servicio de limpieza y riego y arbitrio de mer
cados públicos de esta Ciudad, se trasfiere para el dia 
30 de este mes: per tanlo se anuocia de nuevo para 
que los que deséen hacer proposiciones puedan acu
dir el salón destinado al efecto establecido en la casa 
Gobierno de esta provincia. 

Iloilo 3 de Octubre 1893. —Emilio G. Correa 
COMUNICACIONES, 
que saldrá para las 

ADMINISTRACION GRAL. DE 
Por el vapor-correo «Venus,» 

Islas Marianas j ambas Carolinas 24 horas después 
de la llegada del vapor-correo directo «Isla de Luzon,» 
esta Central remitirá, la correspondencia que haya para 

Manila, i í de Octubre de 1893, -J . G.a Cantillo. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán ante la 
Junta da Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antjg*ua Aduana, la venta de un terreno bal
dío nclavado en la jurisdicción del pueblo de Magallanes, 
Isla de Sibnyan de la provincia de Rombloa, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 601'05, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciocea 
publicado en la Gaceta, de Manila núm. 473 corres -
pendiente al dia 19 de Abril de 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se re-

13 de Octubre de 1893. 

girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham Garría 
García. 

El dia 8 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de la mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que fe cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio lia» 
mado antigua Aduana, la venta de una casa y 
solar que fué antigua casa Adminisiración de Hacienda 
pública, situados en el pueblo de Pagsanjan, provincia 
de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente 
dê  pfs. i OoG'OG céntimos, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila núm. 351 correspondiente al dia 
17 de Diciembre de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój qua existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 18Í;3.—Abraham García 
García. 

El dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la manaba, se subastarán ante la 
Junta de Reales Almonedas, de esta Capital, que se 
constituirá en el Silon de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venta de un terreno 
baldío situado en la jurisdicción del pueblo de Ligao 
de la provincia de Álbay, bajo el tipo en progresión 
ascendente de (pfs. j.álÓ'BO), y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones pubiieado en la 
Gaceta de Manila núm. 418 correspondiente al día 22 
de Febrero da 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 2 de Oc!ubre de 1893.—Abraham García 
García. 
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Don Bruno Fariña y Talens, Juez de I.a instancia de este par
tido judicial de Lipa etc. 
Por el p r e s ó t e , cito, llsmo y emplazo al ausente Abdon P a -

cuiain, cuadrillero del pueblo de S. Juan, para qua por el tér
mino de 30 diag, contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila, se préseme en este Juzgado 6 en 
la cárcel pübUca de esta Cabecera, á defenderse del carg-o que 
le resu ta contra el nrnmo de la causa nüm. 524 sobre infide
lidad en la custodia de documento?, apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y contnraaz á los llamamientos 
Judiciales, entendiéndose las ulteriores diligencias que practl-
e.»ra en ios Estrados del Juzgado, parándole ademá-s ios per
juicios que en derecbo hubiere lu^ar. 

Dado en Lipa 4 de Octubre de 1893 —Bruno Purina.—Por man
dado de su Sría , Vicente S. Villanueva. 

Gaceta^ de ^Manila.—Núi 

Por el presente, cito, l'amo y emp'azo á Ios 
sentes Victoriano de la Cueva faj Pilay residem ^ 
de Lumbaup-, jurisdicción de esta Villa y l o a - ^ 
dong y Pregouio vecinos de esta misma, á aQ W 
término ordinario de 30 dias, á contar desde la | 
este edicto en la «Caceta oficial d^ Manila g 
en este Juzgado á responder ds los cargos' Qi]!|e i 
de la cau^a núm. 214 que se sigue contra los m-,̂  
por hurto bajo ap^rcibimienio deque si ro lo veni^ 
clararán contumaces y rebeldes á los llâ JHn̂ ienlC5,! 
y se en tenderán con los Estrados del Juzgado i1] 
acluaciones que enntra ell-s resu len. 

Dado en Lipa. 5 de Octubr-i de 1893.—Braco 
mandado de su Sría., Vicentes . Vülanueva. \ 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proCp, 
Uy-Qniengco conocido por Tandá residenie en el n, 
lisay de esia provincia, á fin de que por el lémi!^ 
de 30 dias, á contar d-sde la publicación de este ! 
«•Gaceta oficial de Manila,» se presente en este iT 
la cárcel pública á responder de los cargos que f 
la causa niim 99 que se sigue contra el mismo y ¿tin 
nes menos graves bajo apere bim'ento de qUt) 
veriflc-ire, se le declarará -"ontumi'z y rebelde á i08| 
tos judiciales y se entenderán con los Estrados ciei 
ulteriores actuaciones que contra el resulte. 

Dado en Lipa íi 4 fie Octubre de 1893. —BiUQ0p 
mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por el present, cito, llamo y emplazo bor prpo. 
al procesado ausente Juan Aguila («) Busil, naim. 
blo de Cuenca y vecino do esta Villa, para qng 
mino de 30 di-ns, á contsr desde la última [mbii^ 
edicto en la «Gaceta oficial de la Cipital dé Mantí 
senté ante nos ó en los cárceles de este Juzgado i" Mt ~1 
dfl cargo que contra el mí mo y otros resulta J * 
núm. 161 que se sigue por hurto, apercibí lo que S 
cerlo, le pararán los pprjuicios que en derecho híij 

Dadc en Lipa á 2 de Octubre de 1893.—Bruno Eaííti 
dado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de 
vincia de. Pangasinan, so cita, llama y emplaza á los, 
que hajan sido trabajadores de la via-fém-s del pue3 
yambans', llamados Gr^írorio JO-:P, Estanislao Gre^ 
Mamararlo, Anastasio Marsan, Vicente Corpus, Pase» 
Bartolomé Mamerga, Catalino Lázaro, Qavino 'JteM 
fina Granada, Timoteo Parganan, Pe!asió Bermud> s, 
ptz >, Mariano Nolacio, Vicente Uson, Basilio Toralba, 
la Piñ-1, Sinaplicio S riano, Victorino Biandilla; MiL 
Gregorio de León, G-'rónimo de la Cruz, Hilario Prül 
quin del Rosario, Domingo Mercado, Canuto Pernaj 
brosio Megia, Teodoro. Abzadon, Gregorio So dnn,. 
la Cruz, Victorino de la Piña, Juan A'au^, Jua| 
Simeón Tabilez, E téban Lázaro, Diego M uricio 
Corales, Teodoro CarpiZ'>. Anacleto Ramírez, Minti 
bar, Santiago Semano. Julián TinSna, Tranqnili 
Francisco Tagang, Saturnino Junio. Ambrosio Dainn ,¿ 
piído Mare s, Pablo Gregorio, Porcnrpio de Guzmaí 
Guipan, Francisco Cauris, Erigido ^osurio, I.oonardof 
Domingo Diaz, Seb.ist an Carnean, Buenaventura Mené 
cisco Camilla, S i miago Pablo, Teodoro de Vera, Ge|| 
briel, Pascuil Domangray, Sergio Bamflga, TomáS! 
Carlos Ropollis?., Ambrosio P.sbro. Marcelo Pernandwi 
Pvemig;o Fernandez, Angel Sólita, Gregorio l',itrici 
Abueula, Cristóbal de la Cruz, Mariano R mos. Eusel)| 
Eduardo Mauricio, inoce.ricío Bdtran, Luís -Mranda,? 
Castillo, Segundo Ramírez, Leocadio Rodal, Plorentint, 
Milic o Miranda, M-nuel : ison, Gregorio Abslus, .Grá 
talan, Ignacio PinuHar, Vicente Bato, Erancisco Gala 
Domangtny, i-'edro PerrerJ K l no Cayabiab y Vicente 
para qne en el término de 9 dias, contados desde*! 
guíente d& la publicación de! presente edicto es lí 
oficial-de ManiL,» comparezcan ante' esto Juzgado í 
declaración en la cansa núm. 11.973 seguida ce ofic 
tativa dti'"estafa contra üa imic i ) Favor y otro, 
que'de no verificarlo fe les pararán los perjuicio? CODS 

Liugayeu, 27 de Setiembre de 1893 =Silverio Hila' 

Por providencia del Sr, Juez d? 1.a instancia 
cía S-Í cita, llama y empieza a la testigo Juana Baihj 
do S. F.ibian de esta provincia, para que en elle 
9 dias comparezca ant- -este Juzgado 4 decíar-a- ('B 
nüm. 9582 seguida contra Mariano Pilar por uso i i 
nombre apercibido quo de,no virificarlo se !e parífq 
juicios que en der. clin hubio e ügar. 

Linaaven % de Octubre de i893.-Si:verio lliano. 

Don Francisco Soüs González, Capitán pr'ín v AJÍ 
Cuerpo de Esiaio iíay.-.r de pl;-Z->, Ju-'-z 'nstruoior.J 
ssl'uidH al soldado del R\g,miento de Linea Leg.Si 
68 Gi¡ P.-rt iles Ley nes por el delito de lesiones m « 

Por í s te primero y último ed c..o, cito, llamo y eP 
Ofendido Antonio Pr tnciíco Ber.-oss natura! da oaw 
viñeta de Sam;r, v cuvo paradero SÍ ignora, a s-* 
año 1892, que fué lieenciado del Regimiento Je \ m 
numero 63 t a que servia ea clase de sodado, P ^ L _ 
de! término de 4 meses, contados desde ta ,Pui)1'''̂ 3 
«Gaceta* de este edicto se pr-senté por s', P af 
este Juzgado Militar, C bikio 54, para recog r ^ P 
cédante de' lacl mbizac ón impuesta y s Utsteclix, Pa;^ 
soldado Gil Portales, ap rcib-io qu> de no Uae.-t o-j 
dicho lérmiro, le pararan los perjuicios que ea ua^; 

1U\l'Áníla, 30 de Junio de 893, = 31 Gapltan primJ-
—Francisco Solis G c z a l e z . 
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Don Francisco Solis González. GapPan primer Aya'a;^ 
po de Estado M ivor de plaz», Juc/, instructor 
golda los Gaardi s Civiles del 22 'ie-cto ^ 1 
Hado Binamid"S y Cenón Rodellon Fortellano, F Í 
d*» imprudencia temeraria. -.-ei 

Por este primero y último edicto, cito, 
Crisanta Macalala, iqdia, infiel, vecino del *™{M 
compr-usión del pueblo de Siaton, de la P r o v l " c ^ 
isla de Negros, cuyo actual paradero se ignoic, aí}¡ 
demás parientes del penado Eulogio ^ ^ ^ . l á ^ 
del término de 4 meses, contados desde la V ^ f ^ m 

? las 

ceta» de e=ta Capital, de este edicto, con l̂ s " jliJ 
acrediten su derecbo, comparezcan en este inti^ 
Mido 54, por si, ó apod^r,ido_ á recoger la ^ or | 
pesetas, procedente de indemnización 'n\t'UP,fLir)n/deii« 
para los que resulten ser los herederos l^d . ̂ QQ, *\ 
nado, aocicibido que de no h«cer:o en diclio te'" \ 
los perjuicios q;;e en derecbo hubiere 'uSai' 

Manila, 7 de Oc ubre de 1893.-E1 Capitán P'1 
==FranciECO So is González. 
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